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Radicado: D 2026070000608 
Fecha: 18/02/2026 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE TRASLADA UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 5/09/2024, se determina 
la estructura administrativa del Departamento de ~ntioquia, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de 
Profesionalización Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados 
proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente 
dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz 
y eficiente." 

4. Que mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 
establece que, "A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá 
efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

5. Que el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá 
hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos 
favorables para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea 
solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el 
servicio." 

6. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

7. Que según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de 
Revisión de la Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que: 

"( ... ) Cuando el servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, la 
relación entre docentes y la administración se rige por las reglas de una relación 
laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

Que en el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el 
Estado cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las 
condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en 
la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 
docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar una 
continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o por 
solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la 
prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, 
sino también como una forma de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 
y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de 
educación y la gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de 
necesidades insatisfechas en el ámbito de la educación." 

IA 



5

G 

DECR'ETO HOJA 3 

'Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones· 

8. Que la Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben 
adelantar las investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se 
surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Política, 
el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corte 
Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que en toda decisión o 
medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, niñas y 
adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus 
derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

9. Que atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 
consagrado en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra 
que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 
causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado 
fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente. 
En virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente HÉCTOR ALFONSO 
AGREDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13072152, INGENIERO 
MECÁNICO, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de aula 
en el área de Matemáticas, para la l. E. ANTONIO NARIÑO sede COLEGIO 
ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza 
Nº 3454, en reemplazo del docente LUIS EMILIO RODRÍGUEZ HENAO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 15363604, quien renunció al cargo a partir del 
05/03/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2026060002063 del 20/01/2026; el 
docente AGREDA, viene laborando como Docente de aula en el área de Técnica -
Mecánica Industrial, en la l. E. TÉCNICO INDUSTRIAL JOSÉ MARIA CÓRDOBA 
sede I.E. TÉCNICO INDUSTRIAL JOSÉ MARIA CÓRDOBA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12456. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA Colombia 
Artículo 1º: Trasladar. En la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente HÉCTOR 
ALFONSO AGREDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13072152, 
INGENIERO MECÁNICO, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 
Docente de aula en el área de Matemáticas, para la l. E. ANTONIO NARIÑO sede 
COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO 
BERRIO, plaza Nº 3454, en reemplazo del docente LUIS EMILIO RODRÍGUEZ 
HENAO, identificado con cédula de ciudadanía N° 15363604, quien renunció al cargo 
a partir del 05/03/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2026060002063 del 
20/01/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente HÉCTOR 
ALFONSO AGREDA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar. Al docente HÉCTOR ALFONSO AGREDA, para que, dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5°: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
L·c--O~(lu- e-L 

M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

TIOQ 
NOMBRE FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gavina - Técnico Operativo• Llder de planta 

Revisó 

Revisó tván Darlo Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario Administr 1vo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000609 
Fecha: 18/02/2026 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 
6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. 
Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de 
que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIC/PACIONESn 

convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo. " 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( .. .). " 

5. Que mediante radicado ANT2025ER061940 del 18/10/2025, a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la docente YUDIAN ALEXANDRA GOMEZ MONTOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32091355, NORMALISTA SUPERIOR CON 
ÉNFASIS EN LENGUA MATERNA, vinculada en Propiedad, en grado de escalafón 1A, 
regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de 
salud, soportado en recomendaciones medico laborales emitidas por SYNERGIA 
OCUPACIONAL el 11/07/2025, donde se recomienda que la docente debe laborar en 
una institución educativa de fácil acceso donde pueda continuar su tratamiento. 

6. Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría 
de Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de 
traslado. 

7. Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente YUDIAN ALEXANDRA 
GOMEZ MONTO Y A, identificada con cédula de ciudadanía N° 32091355, NORMALISTA 
SUPERIOR CON ÉNFASIS EN LENGUA MATERNA, vinculada en Propiedad, en grado 
de escalafón 1A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, para la l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO sede l. E. 
MARIA AUXILIADORA, del municipio de AMALFI, plaza Nº 5403, en reemplazo de 
AMALFY ARTEAGA ARTEAGA, identificada con cédula de ciudadanía N° 30669552, 
quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto N° 
2026070000417 del 05/02/2026; la docente GÓMEZ MONTOYA, viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. PORTACHUELO sede 
COLEGIO PORTACHUELO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 
4894. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente YUDIAN 
ALEXANDRA GOMEZ MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32091355, 
NORMALISTA SUPERIOR CON ÉNFASIS EN LENGUA MATERNA, vinculada en 
Propiedad, en grado de escalafón 1A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaría, para la l. E. EDUARDO FERNANDEZ 
BOTERO sede l. E. MARIA AUXILIADORA, del municipio de AMALFI, plaza Nº 5403, en 

LJIA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUJA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

reemplazo de AMALFY ARTEAGA ARTEAGA, identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 30669552, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto 

Nº 2026070000417 del 05/02/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la docente YUDIAN 
ALEXANDRA GOMEZ MONTOYA, haciéndole saber que contra éste no procede 

recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar. A la YUDIAN ALEXANDRA GÓMEZ MONTOYA, para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

C:-~~~L 
MO CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

TIOQ 
bia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista ~Cf y. 11· ó2·26 
Revisó Carlos Mario Rojas Gavíria • Técnico Operativo - Líder de planta 

_,, 1 

~·-"--\ (-z... oi· zb 

Revisó Luisa Femanda González Montes- Directora de Talento Humano ,,,,¿_/-.A 12.-2-~ 
Revisó lván Dario Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales {'l 'l\»J"I --Ir::-_ /~-ott-~l 

' 
Aprobó 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero ~ /:ú~\ -~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Fecha: 18/02/2026 
Tipo: 

GOBERNAOON DE ANTKX5üJ2 11H1~1m~~~m1m1~1m111 ~~111111 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A} DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las institucíones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes medíante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sín sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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DECRETO HO'JA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTlOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio( ... )." 

5. Que mediante Resolución N° 2025061416339 del 12/19/2025, se retiró del servicio 
educativo a partir del 09/01/2026 a la docente VILLALBA LUCIA MURIEL RUIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 22116623, dejando la plaza vacante como 
Docente de Aula en el Nivel de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SAN 
LUIS GONZAGA sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7657. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente GLADIS ELENA OSORIO MARTINEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43366007, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva como Docente de Aula en el Área de Humanidades y 
Lengua Castellana, para la l. E. SAN LUIS GONZAGA sede LICEO SAN LUIS 
GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza 
Nº 7657, en reemplazo de VILLALBA LUCIA MURIEL RUIZ, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 22116623, a quien se le retiró del servicio educativo a partir del 
09/01/2026, efectuado mediante Resolución Nº 2025061416339 del 12/19/2025; la 
docente OSORIO MARTINEZ, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. EL SALVADOR sede l. E. R. SINAI, 
del municipio de PUEBLORRICO, plaza Nº 14460. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente GLADIS ELENA OSORIO 
MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43366007, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula 
en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SAN LUIS GONZAGA 
sede LICEO SAN LUIS GONZAGA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTAFE 
DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7657, en reemplazo de VILLALBA LUCIA MURIEL RUIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22116623, a quien se retiró del servicio 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

educativo a partir del 09/01/2026, efectuado mediante Resolución Nº 2025061416339 
del 12/19/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2°: Notificar. El presente acto administrativo a la docente GLADIS ELENA 
OSORIO MARTINEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3°: Conminar. A la docente GLADIS ELENA OSORIO MARTINEZ, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligacfón. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE N TI O 
n '~?;.__,_...1 bia 

MÓ'A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
} Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme. Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gavina • Técnico Operativo• Llder de planta 

Revisó 

Revisó lvén Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2026070000611 
Fecha: 18/02/2026 
Tipo: 

GOBERNAOON DE ~o 111m~111m11111nn11111 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza1 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limf trofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos dministrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del seNicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 



14

DECRETO HOJA 2 

"POR El CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con to anterior, et Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, et artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el se,vicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir I a 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070000354 del 05/02/2026, se trasladó al docente 
JOSE GABRIEL CASTAÑEDA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 15340628, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. R. MELLITO sede E R MELLITO ABAJO, del municipio de 
NECOCLI, plaza Nº 16918. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente FANNY GARCIA CHAVERRA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 35603633, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON 
ENFASIS EN CIENCIA NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 
para la l. E. R. MELLITO sede E R MELLITO ABAJO, del municipio de NECOCLI, 
plaza Nº 16918, en reemplazo de JOSE GABRIEL CASTAÑEDA LONDOÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 15340628, quien pasó a otro 
establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 2026070000354 del 
05/02/2026; la docente GARCIA CHAVERRA, viene laborando como Docente de 
Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. JESUS MARIA VALLE JARAMILLO L IA 
sede l. E. JESUS MARIA VALLE JARAMILLO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

l.::: 
ITUANGO, plaza Nº 6396. 

Por lo anteriormente expuesto, a de Colombia 
DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente FANNY GARCIA 
CHAVERRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35603633, LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN CIENCIA NATURALES Y EDUCACION 
AMBIENTAL, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en 
el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. MELLITO sede E R MELLITO ABAJO, del 
municipio de NECOCLI, plaza Nº 16918, en reemplazo de JOSE GABRIEL 
CASTAÑEDA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15340628, 
quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 
2026070000354 del 05/02/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la docente FANNY GARCIA 
CHAVERRA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Articulo 3º: Conminar. A la docente FANNY GARCIA CHAVERRA, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4°: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5°: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~c..- 'J)1.'...~ L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Oaniela María Velásquez Usme - Técniea Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

TIOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 20260700006lz 
Fecha: 18/02/2026 

1 _ _,_ ---

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario indicando que: ·La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de fa prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Mínisterio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que uLa norma faculta a los entes 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Anlioquia. pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 

Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: UOrganizar, 

ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 

estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos a'ocentes y personal 

administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). w 

Que mediante Resolución Nº 2025061004106 del 29/10/2025, se le aceptó ta renuncia a 

partir del 31/12/2025 a la docente EMILSEN DE JESÚS OSORIO CRUZ, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 21744421, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en 

el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MIGUEL ÁNGEL 

ALVAREZ sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8536. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativc, se hace necesario 

trasladar a la docente ASTRID LILIANA RESTREPO ARBELÁEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 32278572, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 

HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA- MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA 

EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, vinculada en Propiedad, con grado de 

escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 

Nivel de Básica Primaria, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MIGUEL ANGEL 

ALVAREZ sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR MIGUEL ANGEL ALVAREZ - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza N° 8536, en reemplazo de EMILSEN 

DE JESÚS OSORIO CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21744421, quien 

renunció al cargo a partir del 31/12/2025, aceptada mediante Resolución Nº 

2025061004106 del 29/10/2025; la docente RESTREPO ARBELAEZ, viene laborando 

como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN JOSÉ sede l. E. 

SAN JOSÉ -SEDE PRINCIPAL, del municipio de URAMITA, plaza Nº 9258. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antíoquia, pagado 

con recursos del Sistema General a la docente ASTRID LILIANA RESTREPO 

ARBELÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32278572, LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA- MAGISTER 

EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, vinculada en 

Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 

Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. ES:UELA NORMAL 

SUPERIOR MIGUEL ÁNGEL ALVAREZ sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR MIGUEL 

ÁNGEL ÁLVAREZ- SEDE PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza N° 8536, en 

reemplazo de EMILSEN DE JESÚS OSORIO CRUZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 21744421, quien renunció al cargo a partir del 31/12/2025, aceptada 

mediante Resolución N° 2025061004106 del 29/10/2025; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente ASTRlD LILIANA 

RESTREPO ARBELÁEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente ASTRID LILIANA RES TREPO ARBELÁEZ, para 

que. dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·c.--- D~(l,~LA-c 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Oanlela Maria Vel.llsquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó lv.lln Darlo Urlbe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Financiero 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nueslla responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



19

DECRETO 

Radicado: D 2026070000613 
Fecha: 18/02/2026 

1 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipíos no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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G 

DECRETO HOJ:A 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio (. . .). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061007667 del 07/11/2025, se le aceptó la 

renuncia a partir del 31/12/2025 a la docente LUZ AMANDA MARÍN GÓMEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 42682945, dejando la plaza vacante como 

Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. SAN LUIS GONZAGA sede E 

U PABLO VI, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18762. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la docente LUISA FERNANDA CARMONA OSORIO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020461713, LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 

Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para la l. E. SAN LUIS GONZAGA sede 

E U PABLO VI, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18762, en reemplazo de 

LUZ AMANDA MARÍN GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 42682945, 

quien renunció al cargo a partir del 31/12/2025, aceptada mediante Resolución Nº 

2025061007667 del 07/11/2025; la docente CARMONA OSORIO, viene laborando 

como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ALFONSO LÓPEZ 

PUMAREJO sede I.E. ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3398. 

Por lo anteriormente expuesto, Colombia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General a la docente LUISA FERNANDA 

CARMONA OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1020461713 
' 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en Provisionalidad 

Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para la l. E. SAN 

LUIS GONZAGA sede E U PABLO VI, del municipio de COPACABANA, plaza N° 

18762, en reemplazo de LUZ AMANDA MARÍN GÓMEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 42682945, quien renunció al cargo a partir del 31/12/2025, aceptada 

mediante Resolución Nº 2025061007667 del 07/11/2025; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

IA 
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G 

DECRETO HOJA 3 

• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente LUISA 

FERNANDA CARMONA OSORIO, haciéndoles saber que contra éste no procede 

recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente LUISA FERNANDA CARMONA OSORIO, 

para que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del 

presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y 

terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a 

la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

:.,_,. ,.__ ~--L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario Administrativo 
Aprobó Financiero 

TIOQ 
■ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000614 
Fecha: 18/02/2026 

1 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el seNicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio ( ... ). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061003851 del 28/10/2025, se le aceptó la 
renuncia a partir del 31/12/2025 a la docente SILVIA INÉS JIMÉNEZ MORALES, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 42876486, dejando la plaza vacante como 
Docente de Aula en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. MANUEL JOSÉ 
SIERRA sede E R LUZ PÉREZ DE VEGA, del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 
18972. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente TA TIANA ARBOLEDA QUIRAMA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1035875791, LICENCIADA EN INGLÉS - ESPAÑOL -
MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, vinculada 
en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. MANUEL 
JOSÉ SIERRA sede E R LUZ PÉREZ DE VEGA, del municipio de GIRARDOTA, 
plaza N° 18972, en reemplazo de SILVIA INÉS JIMÉNEZ MORALES, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 42876486, quien renunció al cargo a partir del 
31/12/2025, aceptada mediante Resolución Nº 2025061003851 del 28/10/2025; la 
docente ARBOLEDA QUIRAMA, viene laborando como Docente de Aula en el área 
de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. DONMATIAS sede COLEGIO DONMATIAS -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de DON MATIAS, plaza Nº 5947. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente TATIANA ARBOLEDA 
QUIRAMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1035875791, LICENCIADA EN 
INGLÉS - ESPAÑOL - MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Idioma Extranjero 
Ingles, para la l. E. MANUEL JOSÉ SIERRA sede E R LUZ PÉREZ DE VEGA, del 
municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 18972, en reemplazo de SILVIA INÉS JIMÉNEZ 
MORALES, identificada con cédula de ciudadanía N° 42876486, quien renunció al • 
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G 

DEtRETO HOJA 3 

• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones• 

cargo a partir del 31/12/2025, aceptada mediante Resolución Nº 2025061003851 del 

28/10/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente TATIANA 

ARBOLEDA QUIRAMA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3°: Conminar al docente TATIANA ARBOLEDA QUIRAMA para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~Ll Ve.-(_ NTIOQ 
PATRICIA osPt:A LONDOÑO b ¡ a 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista J.) .....-....,...-4 Ir. z~ -ot • U 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Diredora de Talento Humano L~ '-1-? -7.to 
Revisó lván Darlo Urlbe Naranjo - Diredor de Asuntos Legales /hu.)t - .. ~ ·- ,~.()2-,~~ 1,, 

Aprobó 
Adrián Alaxander Castro Alzate - Subsecretario Administralivcf y J'/~ '6 ~ - lc: Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disp05ieiones 

legales vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000615 
Fecha: 18/02/2026 • 
Tipo: 

GOBERNAOON DE ANn&iucrr 111~11:111m1m!111m11!!111m 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. n 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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DECRETO HOJÁ 2 

•Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que WLa norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y pennisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio(. . .)." 

Que mediante Resolución Nº 2025061007678 del 07/11/2025, se le aceptó la 

renuncia a partir del 31/12/2025 a la docente BLANCA LIBIA YEPES SARRAZOLA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 21587279, dejando la plaza vacante como 

Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SANTO DOMINGO sede 

CER EL CAMELLO, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2104. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la docente LEIDIS ZULEY MORENO ARCIA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 1031142723, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en 

Propiedad, con grado de escalafón 1 B, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 

Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. SANTO DOMINGO sede 

CER EL CAMELLO, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2104, en reemplazo de 

BLANCA LIBIA YEPES SARRAZOLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

21587279, quien renunció al cargo a partir del 31/12/2025, aceptada mediante 

Resolución Nº 2025061007678 del 07/11/2025; la docente MORENO ARCIA, viene 

laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 

MARGENTO sede E R I VILLA DEL SOCORRO, del municipio de CAUCASIA, plaza 
Nº 1990. 

Por lo anteriormente expuesto, olombia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General a la docente LEIDIS ZULEY MORENO 

ARCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1031142723, NORMALISTA 

SUPERIOR, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 1 B, regida por el 

Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 

para la l. E. SANTO DOMINGO sede CER EL CAMELLO, del municipio de 

CAUCASIA, plaza Nº 2104, en reemplazo de BLANCA LIBIA YEPES SARRAZOLA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 21587279, quien renunció al cargo a partir 

del 31/12/2025, aceptada mediante Resolución Nº 2025061007678 del 07/11/2025; 
según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente LEIDIS ZULEY 

MORENO ARCIA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente LEIDIS ZULEY MORENO ARCIA para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

•SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tarito se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación . 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-o- 0 -,u-~~L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Oanlela Maria Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó lvin Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adriin Alexander Castro lzate • Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

TIO 
■ 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2026070000616 
Fecha: 18/02/2026 

1 
Tipo: 

GOBERNAOON DE~º 1m11m11n11m~~1m111~1~1 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo fas 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

A 
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DECRETO HOJA 2 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONESH 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio ( ... ). " 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070000284 del 05/02/2026, se reubicó y se 
convirtió la plaza Nº 3375, la cual quedo asignada en el Nivel de Básica Primaria en 
la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZÁLEZ sede C. E. R. LINO DE J 
ACEVEDO Y ZULUAGA, del municipio de MARINILLA. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente LAURA SERNA CÓRDOBA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1036965464, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PARA LA PRIMERA 
INFANCIA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. 
E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZÁLEZ sede C. E. R. LINO DE J ACEVEDO Y 
ZULUAGA, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 3375, nueva plaza vacante 
convertida y reubicada mediante Decreto Nº 2026070000284 del 05/02/2026; la 
docente SERNA CÓRDOBA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE sede C. E. R. 
VILLA INÉS, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9456. 

Por lo anteriormente expuesto, NTIOQ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente LAURA SERNA CÓRDOBA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036965464, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PARA LA PRIMERA INFANCIA, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZÁLEZ sede 
C. E. R. LINO DE J ACEVEDO Y ZULUAGA, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 
3375, nueva plaza vacante convertida y reubicada mediante Decreto Nº 
2026070000284 del 05/02/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la docente LAURA 
SERNA CÓRDOBA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

A 
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DECRETO HOJA 3 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (AJ DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

ARTÍCULO 3º: Conminar. A la docente LAURA SERNA CÓRDOBA, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ · c...,J y,1...-L -
A PATRICIA OSPINA LONDONO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniala María Valásquez Usma - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo • Llder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes- Directora de Talento Humano 

Revisó lvén Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrién Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000617 
Fecha: 18/02/2026 

1 _,._ ----

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 
6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. 
Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
/as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo 
del Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el 
personal de acuerdo con la idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al 
manual de funciones y competencia laborales, las necesidades del servicio educativo 
estatal y los planes, programas y proyectos educativos; siempre y cuando, no implique 
condiciones menos favorables para el empleado y no se afecte la escolarización de los 
niños, niñas y jóvenes de los 116 municipio no certificados en educación en atención con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

4. Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 
proceden: Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro 
del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 
municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. 
Por razones de seguridad debidamente comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

5. Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se 
reglamenta los traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las 
entidades territoriales certificadas en educación y se dictan otras disposiciones", 
establece que, "Cuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos 
definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, 
la cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de 
los criterios y procedimientos administrativos aquí definidos" . 

6. Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación 
de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 
aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de 
seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más 
específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios 
constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en las leyes que orientan la 
función administrativa, fas acciones en materia de traslados por razones de seguridad de 
/os educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del cumplimiento 
y respeto del principio de la buena fe entre el nominador y los educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de 
prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional l 11 A 
y demás autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, de acuerdo ..;::; ~ 
con sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuesta/es, 
para la garantía efectiva de /os derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad 
personal de su población objeto, fas cuales se regirán por lo prescrito en el Decreto 4912 
de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de 
respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los educadores, 
en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos". 

7. Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los 
traslados por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 
con lo cual, la ETC comienza a realizar las actuaciones administrativas pertinentes. A su 
vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados por razones de seguridad, se 
aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción alguna, a través de las 
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DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente Territorial Certificado 
en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. Expresa que, ·a trsslado por 
razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado". ( .. .) 
(Negrilla fuera de texto) 

B. Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio 
de Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales 
porrazones de seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 
- Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal 8, Numeral 2, establece 
que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Constitucional respecto que los 
educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el 
deber de obrar de manera difigente por parte de las autoridades competentes, se orienta 
y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales certificadas 
deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 
o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar 
procesos". 

9. Que igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, 
"Acogiendo la línea jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la 
Sentencia T-095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los 
educadores que denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas que no 
tienen relación de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. ( .. .) Por 
esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta 
las siguientes líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones en 
el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 
Policía Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del 
educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la 
autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva 
de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que 
la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 
educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el 
proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la 
motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 
2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

10. Que mediante radicado Nº 2026010043706 del 29/01/2026, la docente ANGÉLICA 
MARIA GÓMEZ ÁLVAREZ, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de 

A 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

requisitos legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante la 
secretaria de educación de Antíoquia . 

11. Que en consecuencia, la Secretaría de Educación de Antioquia, reconoce 

TEMPORALMENTE, al señor GÓMEZ ÁLVAREZ, como amenazada y/o desplazada, 

por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho 

reconocimiento estará supeditado y condicionado a la Evaluación del Riesgo que 
determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo del docente 

o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe un riesgo 

inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física del 
evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al 

docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo 
como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, 

se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

12. Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física 

y los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de 
seguridad, a la docente ANGÉLICA MARIA GÓMEZ ÁLVAREZ, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 1018351232, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS 

EN HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA, vinculada en Propiedad, grado de 

escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. MADRESECA sede l. E. R. 

MADRESECA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORI, plaza Nª 18152, nueva 

plaza vacante; la docente GÓMEZ ÁLVAREZ, viene laborando como Docente de Aula 

en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en el C. E. R. LA PRIMAVERA sede 
C. E. R. EL BAGRE, del municipio de YONDÓ, Antioquia, plaza N° 3869. 

Por lo anteriormente expuesto, 
, 

E ANTIOQ 
, 

■ DECRETA ■ 

Artículo 1 º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente ANGÉLICA MARIA 
GÓMEZ ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1018351232, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, para la l. E. R. MADRESECA sede l. E. R. MADRESECA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de ANORI, plaza N° 18152, nueva plaza vacante; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2ª: Notificar a la docente ANGÉLICA MARIA GÓMEZ ÁLVAREZ, haciéndoles 

saber que, contra le presente acto, no procede el Recurso de Reposición, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES. DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPAC/ONESn 

Artículo 3°: Conminar a la docente ANGÉLICA MARIA GÓMEZ ÁLVAREZ, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4ª: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-e-'J~.__L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Llder de planta 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2026070000618 
Fecha: 18/02/2026 • 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 
6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioqu ia fue certificado en materia educativa. 
Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo 
del Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaria de Educación, .se podrán distribuir los empleos y ubicar el 
personal de acuerdo con la idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al 
manual de funciones y competencia laborales, las necesidades del servicio educativo 
estatal y los planes, programas y proyectos educativos; siempre y cuando, no implique 
condiciones menos favorables para el empleado y no se afecte la escolarización de los 
niños, niñas y jóvenes de los 116 municipio no certificados en educación en atención con 
lo establecido en el articulo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

IA 



37

G 

DECRETO HOJA 2 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

4. Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, ªLos traslados 
proceden: Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro 
del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 
municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. 
Por razones de seguridad debidamente comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

5. Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se 
reglamenta los traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las 
entidades te"itoriales certificadas en educación y se dictan otras disposiciones·, 
establece que, ªCuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos 
definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, 
fa cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de 
los criterios y procedimientos administrativos aquí definidos". 

6. Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación 
de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 
aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de 
seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más 
específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios 
constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en las leyes que orientan la 
función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones de seguridad de 
los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 
cumplimiento y respeto del principio de la buena fe entre el nominador y los 
educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de 
prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía 
Nacional y demás autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, 
de acuerdo con sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y 
presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad 
y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en 
el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o 
compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque 
de respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los 
educadores, en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos·. 

7. Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los 
traslados por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 
con lo cual, la ETC comienza a realizar las actuaciones administrativas pertinentes. A su 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados por razones de seguridad, se 
aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción alguna, a través de las 
instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente Territorial Certificado 
en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. Expresa que, "El traslado por 
razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado". (. .. ) 

(Negrilla fuera de texto) 

B. Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio 
de Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales 

por razones de seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 
- Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 
que, "Teniendo en cuenta las precisiones de fa Corte Constitucional respecto que los 

educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el 
deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades competentes, se orienta 

y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales certificadas 
deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 

o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar 

procesos". 

9. Que igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, 
"Acogiendo la línea jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la 
Sentencia T-095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los 

educadores que denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas que no 
tienen relación de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. (. . .) Por 

esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta 

las siguientes líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones en 
el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 

comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante fa Fiscalía o la 

Policía Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo 
del educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido 

por fa autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante 

y la reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera 
que la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 
educación a través de fa provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en 

el proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en 
la motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el 
artículo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONESn 

10. Que mediante radicado Nº 2026010042437 del 28/01/2026, el docente JOHAN 
SEBASTIÁN FRANCO PINEDA, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno 
de requisitos legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante 
la secretaria de educación de Antioquia. 

11. Que en consecuencia, la Secretaria de Educación de Antioquia, reconoce 
TEMPORALMENTE, al FRANCO PINEDA, como amenazado y/o desplazada, por un 
plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho 
reconocimiento estará supeditado y condicionado a la Evaluación del Riesgo que 
determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo del docente 
o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe un riesgo 
inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física del 
evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al 
docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo 
como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, 
se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

12. Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física 
y los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de 
seguridad, a la docente JOHAN SEBASTIÁN FRANCO PINEDA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 15448021, SOCIÓLOGO - MAGISTER EN FILOSOFIA, vinculado en 
Provisional vacante definitiva, como Docente de Aula en el área Ciencias Sociales, para 
la l. E.FRAY JULIO TOBÓN B. sede COLEGIO NOCTU~NO EL CARMEN, del municipio 
de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9814, en reemplazo de MARIA YOLANDA 
VARGAS ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21624939, quien se 
retira del cargo a partir del 26/01/2026 efectuado mediante Resolución N° 
2026060003166 del 29/01/2026; el docente FRANCO PINEDA, viene laborando como 
Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. BOMBONA sede E U LA 
ISLA, del municipio de PUERTO BERRIO, Antioquia, plaza Nº 3531. 

Por lo anteriormente expuesto, 

Colombia 
DECRETA 

Artículo 1°: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente JOHAN SEBASTIÁN 
FRANCO PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15448021, 
SOCIÓLOGO - MAGISTER EN FILOSOFIA, vinculado en Provisional vacante definitiva, 
como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. FRAY JULIO 
TOBÓN B. sede COLEGIO NOCTURNO EL CARMEN, del municipio de EL CARMEN 
DE VIBORAL, plaza N° 9814, en reemplazo de MARIA YOLANDA VARGAS 
ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21624939, quien se retira del 
cargo a partir del 26/01/2026 efectuado mediante Resolución Nº 2026060003166 del 
29/01/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 5 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS. EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

Artículo 2°: Notificar al docente JOHAN SEBASTIÁN FRANCO PINEDA, haciéndoles 
saber que, contra el presente acto, no procede el Recurso de Reposición, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3°: Conminar a la docente JOHAN SEBASTIÁN FRANCO PINEDA, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER ~-c-J-y~L 
A PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 

TIOQ 
e Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Llder de planta 

Revisó 

Revisó 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario A 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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